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Aprobada la declaración de 
cuentas en asistencia mutua
I. F. MADRID.  

Hacienda ha aprobado el modelo 
289 de Declaración informativa 
anual de cuentas financieras en el 
ámbito de la asistencia mutua que 
habrá de presentarse con perio-
dicidad anual por las institucio-
nes financieras y que deberán re-
mitir a la Agencia Tributaria me-
diante el envío de mensajes infor-
máticos.  

El Boletín Oficial del Estado pu-
blicó ayer la Orden Ministerial que 
implanta este nuevo modelo. Es-
ta Orden permitirá, además, la 
acreditación de la condición de no 
residente sin establecimiento per-
manente en España y la residen-
cia fiscal en otro país para la ex-
cepción de la obligación de comu-
nicar el número de identificación 
fiscal en las operaciones con ban-
cos por los no residentes.

Ignacio Faes MADRID.  

El Tribunal Supremo descarga la 
responsabilidad civil por un in-
cumplimiento en un contrato de 
servicios eléctricos en la entidad 
comercializadora y no en la que 
gestiona la red de distribución. Sin 
embargo, el Supremo permite el 
“derecho a la acción de repetición”, 
para que, en el futuro, la comer-
cializadora pueda exigir respon-
sabilidades a la distribuidora en 
casos, por ejemplo, de subidas o 
bajadas de tensión que hayan cau-
sado daños al cliente. 

La sentencia, de 24 de octubre 
de 2016, destaca que el usuario, en 
principio, no tiene relación con-
tractual alguna con la compañía 
que realiza los servicios de distri-
bución. “La Ley 54/1997 atribuye 
a los comercializadores la función 
de la venta de energía eléctrica a 
los consumidores sin ambages y 
de un modo directo”, recuerda el 
fallo. 

En este sentido, el Supremo en-
tiende que el vínculo contractual 
genera una obligación de sumi-
nistro de energía de acuerdo con 
unos estándares de calidad y con-
tinuidad del suministro, “reser-
vándose, como condición suspen-
siva del contrato, una facultad de 
control acerca de la adecuación 
de las instalaciones del cliente pa-
ra que dicha energía pudiera ser 
suministrada”. 

De este modo, el Tribunal re-
chaza el argumento de la parte re-
currente relativo a que la respon-
sabilidad contractual por daños 
derivados por el suministro de 
energía eléctrica –falta de sumi-
nistro o deficiencias en el mismo– 

solo pueda exigirse a la empresa 
distribuidora. 

El magistrado Orduña Moreno  
apunta que, en el asunto concre-
to, el cliente accedió a una contra-
tación, “confiando en que la co-
mercializadora respondiera de su 
obligación, no como una mera in-
termediaria sin vinculación direc-
ta, sino que cumpliese con las ex-
pectativas de un modo razonable 
y de buena fe, con arreglo a la na-
turaleza y características del con-
trato celebrado”. 

Por ello, el Supremo sostiene 
que será después, cuando la em-
presa afectada –Axpo, en este ca-
so– tenga que pedir responsabili-
dades a la distribuidora. “En la me-
dida que la decisión del recurso 
se limita a la legitimación pasiva 
de las comercializadoras, no cabe 
interpretarse como una exonera-
ción de las empresas distribuido-
ras frente a las posibles reclama-
ciones de los consumidores”, con-
cluye. 

Calidad del suministro 
La compañía afectada subraya que 
“el Supremo viene a decir que, al 
vender la electricidad, es respon-
sable de la calidad, y por eso nos 
condenan, pero también admite 
nuestro derecho a repercutir con-
tra la Distribuidora, que es quien 
es propietaria de las redes y tiene 
la obligación de garantizar la ca-
lidad”. 

Los afectados sostienen que la 
redacción de la Ley del Sector 
Eléctrico –tanto la de 1997 como 
la actual de 2013– y su normati-
va de desarrollo establece que la 
responsable de la calidad del su-
ministro es la compañía distribui-
dora de electricidad (la propieta-
ria de las líneas que llevan física-
mente la electricidad hasta el clien-
te), mientras que la calidad del 
suministro no figura legalmente 
entre las obligaciones de las co-
mercializadoras. 

El Supremo descarga  
la responsabilidad en la 
comercializadora de luz
La sentencia permite, 
sin embargo, que la 
entidad reclame luego 
a la distribuidora

La amortización del fondo de 
comercio en vigor, sin regular

Xavier Gil Pecharromán MÁLAGA. 

Las pequeñas y medianas empre-
sas están obligadas a cambiar el cri-
terio contable de sus fondos de co-
mercio, que hasta ahora contaban 
con unos intangibles intemporales, 
pero que tras la entrada en vigor de 
la nueva Ley de Auditoría en 2015, 
deben amortizarse para el ejercicio 
2016, que está a punto de acabar. 

El problema es que con el blo-
queo institucional que ha supues-
to la falta de Gobierno, el Real De-
creto que regula esta operación se 
encuentra aún en fase de antepro-
yecto y a falta del visto bueno del 
Consejo de Ministros. 

“Mañana se recibirá el texto en 
el Consejo de Estado y en tres se-
manas estará listo para ir al Conse-
jo de Ministros. En el primer Con-
sejo de Ministros del nuevo Gobier-
no no creo que lo aborden, por lo 
que es posible que el Reglamento 
de las Cuentas anuales pase a 2017”, 
afirmó ayer José Manuel Pérez Igle-
sias, subdirector general de Norma-
lización y Técnica Contable del Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas (ICAC), en el transcur-
so de su intervención en el XXIII 
Congreso Nacional de Auditoría, que 
se celebra en Málaga. 

La norma ya es de obligado cum-
plimiento, porque se ha introduci-
do en el Código de Comercio, aun-
que las empresas no contasen con 
este Real Decreto en vigor, ya ten-
drían que amortizar el fondo de co-
mercio. No podría quedar ningún 
intangible con vida indefinida. 

El problema para las empresas 
en la actualidad es cómo lo hacen, 
ya que se trata de una norma que 
supone la introducción de cambios 
sobre lo que se estaba haciendo. En 
ejercicios anteriores, requiere una 
disposición transitoria para acomo-
dar las transacciones anteriores a 
los nuevos principios contables. 

Exceso regulatorio 
Para Pérez Iglesias, una de las al-
ternativas razonables, a falta de cri-
terio legislativo, para las entidades 
que tengan que usar el Plan Gene-
ral Contable es que acudiesen a la 
circular 4/2016, dirigida a las enti-
dades bancarias, para saber cuál es 
la disposición transitoria, ya que se 
trata de una norma española, que 
debe ser respetuosa con el marco 
contable, por lo que puede ser na-
tural acudir a la circular. 

Y si bien este Real Decreto está 
aún sin aprobar, en el colectivo au-
ditor se quejan de un exceso de re-

Los auditores propondrán al Gobierno abrir un diálogo para 
modificar los problemas que plantea la Ley de Auditoría

Mario Alonso, presidente del Instituto de Censores Jurados de España. EE

gulación de su actividad. Así, Ma-
rio Alonso, presidente del Institu-
to de Censores Jurados de Cuentas 
(ICJCE), anunció ayer que propon-
drá al nuevo Gobierno un diálogo 
para eliminar los problemas que 
plantea la nueva Ley de Auditoría, 
que entró en vigor en 2015. 

Alonso explicó que “tenemos una 
norma que no sabemos interpretar 
ni nosotros ni en Economía. Ade-
más, hay 34 conceptos claves que 
plantean serias dudas de interpre-
tación. Tenemos problemas de tra-
ducción de la Directiva traspuesta 
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por la Ley. Tenemos en vigor un Re-
glamento adaptado a la Ley anti-
gua. Por ello, queremos empezar a 
trabajar para clarificarla. En cuan-
to haya Gobierno iremos a pedir 
que se cambie una Ley, que es muy 
mala y nos hace mucho daño”. 

Y el presidente del colectivo au-
ditor continuó señalando que el pri-
mer problema es el informe del au-
ditor, que en Europa hay dos dis-
tintos, uno para las grandes empre-
sas y otro para las pymes. “Del 
Comité de Auditoría del ICAC han 
echado a los auditores, lo que es gra-
ve, porque los expedientes sancio-
nadores salen de estos comités. Se 
ha creado indefensión y está en jue-
go la aportación del juicio del pro-
fesional, que es algo que no pode-
mos perder”, concluyó Alonso. 

El Reglamento que 
cambia las cuentas 
para las pymes 
debería aprobarse 
antes de 2017
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